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Presidencia de la República
Ministerio de Defensa Nacional 
Decreto Nº 7.437
POR EL CUAL SE NOMBRA COMANDANTE OPERACIONAL DE LAS FUERZAS MILITARES Y POLICIALES QUE INTERVENDRÁN DURANTE LA VIGENCIA DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS DEPARTAMENTOS DE CONCEPCIÓN Y SAN PEDRO.

Asunción, 10 de Octubre de 2011
VISTO:
La Ley N° 4473 del 10 de octubre de 2011 "Que declara el Estado de Excepción en los Departamentos de Concepción y San Pedro "; y
CONSIDERANDO  Que el Artículo 288 de la Constitución Nacional establece la vigencia y los plazos del Estado de Excepción y los derechos que pueden restringirse.

Que el Artículo 3ode la Ley 44 73/2011 faculta al Presidente de la República y Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas de la Nación al empleo las Fuerzas Armadas de la Nación y la Policía Nacional, por la grave conmoción interior generada por los grupos criminales que operan en la zona de San Pedro y Concepción, poniendo en inminente peligro el funcionamiento regular de los órganos constitucionales.

Que, también se vuelve necesario garantizar el resguardo de la vida, la libertad y los derechos de las personas y sus bienes, de conformidad a las normas legales vigentes y al Artículo 56 de la Ley N" 1.337/99 "De Defensa Nacional y de Seguridad Interna " y disposiciones concordantes.

Que la citada Ley N° 1337/99, en su Artículo 56 establece que, tratándose el Estado de Excepción de una forma excepcional, temporal y localizada que autoriza el empleo de elementos de combate, el Presidente de la República puede designar un Comandante de las Operaciones de las Fuerzas Militares y Policiales que tomarán intervención.
POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales.
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY
DECRETA:

Art. 1º.-
Nombrase Comandante Operacional al General de Brigada Félix Edgar Aldemir Pedrozo Moreno, que tendrá la conducción de todas la fuerzas militares y policiales afectadas dentro de los Departamentos de Concepción y San Pedro
Art. 2º.-
Designase al Comisario General Aldo Pastore como representante de la Policía Nacional ante el Comando Operacional.
Art. 3º.-
Autorízase la utilización de elementos de combate.
Art. 4º. -
Dispóngase que todos los Órganos del Estado que dependan del Poder Ejecutivo, apoyarán sin restricciones al Comandante de Operaciones con todos los recursos disponibles, exclusivamente en el ámbito territorial designado y por el tiempo que dure dicha declaración.
Art. 5º. -
Comuniqúese al Congreso Nacional.
Art. 6º. -

El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Defensa Nacional y del Interior.
Art. 7º. -

Comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

Fdo: FERNANDO LUGO MENDEZ

Catalino Luis Roy Ortiz
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